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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

18 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2014, de la Secretaria General Técnica de la
Consejería de Sanidad, por la que se hace pública la licitación del contrato de
obras a adjudicar por procedimiento abierto mediante criterio precio, denomi-
nado «Obras de remodelación de la hospitalización (plantas tercera, cuarta,
quinta y sexta), para su adaptación a pacientes de media o larga estancia del
Hospital “Carlos III” de Madrid».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación (Secretaría

General Técnica).
c) Obtención de documentación:

1) Dependencia: Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Calle Aduana, número 29, primera planta.
3) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4) Teléfonos: 915 867 683 y 914 269 842.
5) Telefax: 915 867 684.
6) Correo electrónico: …
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las catorce

horas del 23 de junio de 2014.
d) Número de expediente: 6/2014 (07-CO-2.7/2013).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Obras para la remodelación de la hospitalización del Hospital “Car-

los III”, para su adaptación a pacientes de media o larga estancia.
c) Lugar de entrega: Consejería de Sanidad, conforme se indica en el apartado dos

del Pliego de Prescripciones Técnicas.
d) Plazo de ejecución/entrega: Nueve meses. No se tendrán en cuenta las reducciones

de plazo propuestas.
e) CPV: 45.21.51.40-0.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No procede.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Criterio precio.
4. Valor estimado del contrato: 1.975.570,62 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 1.646.308,85 euros (IVA excluido).
— Importe total: 1.992.033,71 euros (IVA, 21 por 100, incluido).
6. Garantía provisional:
— Importe: No procede.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato (IVA excluido).
7. Requisitos específicos del contratista:
7.1. Empresas españolas y extranjeras no comunitarias:
Exigencia de clasificación: Grupo C, subgrupo todos y categoría E.
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7.2. Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea y obras cuyo
valor estimado sea inferior a 500.000 euros.

a) Solvencia económica, financiera y técnica o profesional:

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 75 del Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos del Sector Público, los licitadores podrán acredi-
tar esta solvencia por alguno de los siguientes medios:

Criterios de selección:

— Acreditar que el importe medio anual de las obras ejecutadas en los últimos
tres ejercicios, sea igual o superior a dos veces y media del presupuesto de li-
citación.

— Declaración sobre el volumen global de negocios, referido a los tres últimos
ejercicios, sea igual o superior a tres veces el presupuesto de licitación.

Acreditación de la solvencia técnica y profesional: Artículo 76 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos del Sector Público, para todos los lotes los licitadores
acreditarán esta solvencia:

Criterios de selección:

— Una relación de los principales trabajos realizados en los últimos cinco años
que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos
entre los que debe figurar al menos un trabajo similar al que constituye el ob-
jeto de este contrato, acompañado de los certificados de buena ejecución.

— Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integra-
das en la empresa, de los que esta disponga para la ejecución de las obras, es-
pecialmente los responsables del control de calidad, entre los que deberán fi-
gurar al menos un arquitecto y un ingeniero superior, acompañando las
titulaciones correspondientes.

b) Otros requisitos específicos: Compromiso de adscripción: Los licitadores deberán
completar la acreditación de su clasificación o solvencia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 64 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, mediante un compromiso de adscripción de los medios personales y ma-
teriales necesarios para la ejecución del contrato:

— Adscripción de al menos un jefe de obra o un encargado de obra, o ambos, con
experiencia en al menos dos obras de características similares.

— Adscripción a la obra de una oficina técnica dotada de, al menos, un ingeniero o
arquitecto especialista en instalaciones hospitalarias y un ingeniero o arquitecto
especialista en estructuras.
Esta oficina técnica desarrollará funciones de asistencia a la dirección facultativa y
a la empresa constructora en la concreción de la puesta en obra de los definidos en
el proyecto interpretando las cuestiones técnicas que se susciten durante la obra.
El propuesto adjudicatario deberá acreditar estos medios mediante la presentación
de los títulos requeridos, certificados de ejecución de obras similares y contrato o
propuesta del mismo donde figuren que los citados técnicos serán los adscritos
para su participación en la obra.
Estos compromisos quedarán integrados en el contrato atribuyéndolos el carácter
de obligaciones esenciales a los efectos previstos en el artículo 223.f) del Real De-
creto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

c) Contratos reservados: No procede.

8. Presentación de ofertas o solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del 23 de junio de 2014.
b) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Consejería de Sanidad.
2) Domicilio: Calle Aduana, número 29, planta baja.
3) Localidad y código postal: 28013 Madrid.

c) Admisión de variantes: No procede.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Quince días.
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9. Apertura de ofertas:
a) Domicilio: Consejería de Sanidad. Calle Aduana, número 29.
b) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
c) Fecha y hora: 30 de junio de 2014, a las doce.
10. Gastos de publicación de la licitación: Será por cuenta del adjudicatario hasta un

máximo de 4.000,00 euros.
11. Otras informaciones: La documentación se presentará en dos sobres cerrados y

firmados por el licitador o persona que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada
uno de ellos el número de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos
del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF, dirección, telé-
fono y fax. El número y denominación de los sobres se determinan en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares. En su interior se hará constar una relación numérica de los
documentos que contienen.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 23 de mayo de 2014.—La Secretaria General Técnica, Cristina Torre-Marín

Comas.
(01/1.817/14)
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